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aaticipada»; fuera de el la iret peteM ctneuenU céntimo* al m e s , nueve al t r i m e s 
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á la Administración, e o n inclusión del Importe del t iempo de abono en se l lo s . 

ADVERTENCIA RDITORJA1 

Las dlsposieloRes d e las Autor idades , excepto las q a e s e a s 
á instancia d e parte n». pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anunc io concerniente al serv ic io nacional q u e 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés part lcalar pagará» 
50 cént imos de peseta por cada Unes de inserc ión , 

.1 umero aaels* » • eéntlaaoa de sseaes* 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en San Sebastián sin 
no-edad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBSRN A&OM 

Real orden 

l imo. Sr : E«.i oumpliinleulo de lo que 
preceptúa el articulo 17 del Real decreto 
de 16 de Marzo de 1891, y de oouformidad j 
con el diclameu emitido por la Juuta S u 
perior de PrUlooes; 

S. M. el R E Y (Q D. G.), y en su nom
bre la R R I N A Rogante del Reino, se ha ser
vido aprobar el adjunto programa para los 
ejercicios de oposición que han de practi
car loa aapiraules á plazas de Médicos de 
los Establecimientos penales. 

De Real ordeu lo digo ¿ V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 27 de 
Julio de 1893. 

RUIZ CAPDEPÓN 

Sr. Director general do Establecimientos 
penales. 

P R O G R A M A 

* A I \ A O P O S I C I O N E S Á P L A Z A S D E M É D I C O S D E 

E8TADl.KCIMiP.NT0S P E N A L E S 

Artículo 1.° Los ejoroioiosdeoposlolÓD 
* plazas de Módicos do Establecimientos 
P l a t e a , serán tres y consistirán: el prime-
R ° » * Q contestar por escrito á un lema de 
c »da uno de los ouatro cuestionarios des
loados á este objeto; el segundo, on el 
•xaineo é historia cli uioa de uu enfermo 
d ° Medicina, y ol tercero, en describir uua 
°Poraoión quirúrgica y ejecutarla en el 
<*<iáver. 

Art. 2.« Para la realización de los ejer-
c , C ' o s se aplicaráu las s iguientes reglaa. 

Se constituirá el Tribunal eu el local 
«onde haya de verificarse el ejeroiclo e s 
p i t o ; ae llamará á los opositores, perdien-

0 8 u derecho á actuar los que uo ooncu- J 

rran, y se proveerá á los actuantes de me
dios para e s c r i b i r . 

El Secretarlo del Tribunal depositará 
en cuatro urnas, una para cada cuestiona
rio, tantas bolas numeradas oomo temaa 
compreoda el cuestionario respectivo, ex
traerá luego de cada urna un número y 
dictará á los opositores loa temas corres
pondientes á las ouatro bolas extraídas. 

Se empozará entonóos á contar un pal-
zo de cuatro horas en el que todos los opo
sitores escribirán s imultáneamente en 
pliegos distintos la contestación á los te 
mas de Medicina, Cirugía, Terapéutica é 
Higiene de Medicina legal que la suerte 
haya designado para todos. 

Durante el ejercicio escrito estará pro* 
hibida toda cousulta para ilustrarse acer
os de los temas, y solo comunicarán los 
opositores con los individuos del Tribunal 
que presenoien el ejercicio ó cou sus D e 
legados. 

Siempre que un opositor tormine la 
contestación de uo tema, firmará y rubri
cará el pliego correspondiente, y cuando 
haya contéstalo los cuatro, aunque no 
haya transcurrido el tiempo disponible, 
encerrará en un sobre lodos los pliegos, y 
firmando también el sobre lo entregará al 
Tribunal ó á quien ésto designe. 

Uua hora antes de terminar el plazo, 
se advertirá á los opositores el tiempo 
transcurrido y la obligación en que estáo 
de no dejar sin c o n t e s t a r , con la amplitud 
que les sea posible, n inguno de los ouatro 
temas sorteados. 

Al c u m p l i r s e las cuatro horas, el Tri
bunal ó su representante recogerá los 
sobres que aun no hubieran sido entrega
dos, haciendo cada autor con su trabajo 
lo que ya se ha dicho para el caso de c o n 
cluirlo antes do cumplirse el tiempo. 

Cada opositor leerá sus escritos en se* 
slóu pública cuando el Tribunal disponga, 
y después se incorporarán aquéllos al 
expediento de las oposiciones. 

Para praolioar el segundo ejercicio, 
cada opositor de los aprobados en el pri
mero sacará las senas de un efermo de 
medicina, de entre 19 escogidos previa 
mentó por el Tribunal, pasará con éste y 
el públioo á la o l i n b a donde r e s i d a el 
enfermo quo le h i v a tocado en suerte; lo 
explorará en uu tiempo que no podrá ex
ceder de media hora, eu el local donde 
las oposiciones se p r a c t i q u e n , y en sesión 
pública hará la historia olinica completa 

del enfermo que le haya correspondido, s in 
que pueda emplear en dicha historia m á s 
de una hora. 

Para realizar el tercer ejercicio, saca
rá el aotuante uua bola n u m é r a l a de las 
90 correspondientes á la lista do opera
ciones quirúrgicas, leerá el nombre de la 
que le haya tooado, é inmediatamente ex
pondrá los dalos anatómicos y las c o n 
sideraciones que croa pertinentes, p u -
diendo emplear un tiempo máximo de 
quince minutos. En seguida practicará on 
el cadáver la operación quirúrgica seña
lada por la suerte, utilizando los instru
mentos, ayudantes y domas medios que 
haya pedido y el Tribunal le haya pro
porcionado. Si á la media hora de princi
piar la operación no la hubiera concluido, 
el Tribuoal deolarará terminado el ejer-
oioio. 

Art. 3.° La calificación de c a l a ejer
ciólo se hará por una escala de cero á diez 
puntos, que cada Juez del Trlbuual p o 
d r á adjudicar al actuante. 

A.1 terminar toda sesión de oposicio
nes, cada Juez consignará en una pape
leta el ejercicio de que se trate, el nombre 
del opositor á quien juzgue y el número 
de puntos que le adjudique, escrito con 
letras, y pondrá la papeleta doblada en 
una urna. Iomedialameole , so hará ol es
crutinio referente al opositor juzgado, y 
se consignará en acia el número total de 
puntos que haya obtenido. Este número 
se publicará eu el mismo día por edicto 
fijado en el looal donde se verifiquen las 
oposiciones. 

El opositor que en la calificación del 
primer ejercicio obtuviese un número de 
puntos menor que la mitad del máximo 
adjudicablo, ó sea menor do 25, quedará 
excluido de las oposiciones. 

Al terminarse éstas, el Tribunal hará 
la suma de los puntos que haya obtenido 
oada opositor eu los cuatro e j e r c i c i o s , y 
formará una lista con los nombres do loa 
que hayau actuado, poniendo el primero 
de ella al que c u e n t o más puutos, después 
al qae le siga, y asi sucesivamente. 

SI hubiese dos ó más opositores con 
igual número total do puutos, el Tribunal 
deoidiráel orden en que deban oolocarso, 
atendiendo á las circunstancias que con
curran en los interesados. Los primeros 
puestos de la lista, en uúmero igual al de 
plazas vacautes, constituirán la propuesta 
que se ha de elevar á la Superioridad 

para la provisión de dichas plazas. Los de
más nombres de la lista se comunicarán 
también á la Superioridad en el orden de 
su mérito relativo, para que puedan los 
interesados hacer oonstar el contraído en 
las opjsioiones realizadas. 

Ar t . 4.° Cualquier duda ó dificultad 
quo se ofrezca en la ejecución de este pro
grama, será resuelta por el Tribunal s in 
necesidad de cousulta, salvo el oaso da 
que el mismo acuerde haoorlo ó quien 
corresponda. 

CUESTIONARIO DS MEDICINA. 

1. Idea sobre la hiperemia y catarro 
de la mucosa laríngea. 

2 . Laringitis croupal. 
3 . Diagnóstico diferencial entre la úl

cera tuberculosa de la laringe y los n e o -
plasmos de la misma. 

4. Diaguóstioo diferencial entre el ede
ma da la glotis y la neurosis de la l a 
ringe. 

o. De la hiperemia y oatarro de la 
mucosa de la tráquea y de los bronquios. 

6. De la c o q u e l u c h e ó tos c o n v u l s i v a . 
7. Diagnóstico diferencial entre el on-

flsema y el edema del pulmón. 
8. Diagnóstloo diferencial entre las 

hemorragias del pulmón y del estómago. 
9. De la pneumonía; su diaguóstioo. 
19. Tratamiento de la pneumonia. 
11. De la tuberculosis pulmonar; su 

diagnóstico. 
12. Tratamiento de la tuberculosis 

pulmonar. 

13. Diagnóstico diferencial entre l a 
gangrena y el cáncer dol pulmón. 

14. De la pleuresía, su diagnóstico y 
tratamiento. 

15. Diaguóstioo diferencial entre e l 
pneumotorax y el hldrotorax. Idea del 
t r a t a m i e n t o de ambas afecciones. 

16. H i p e r e m i a y oatarro de la mucosa 
nasal . 

17. De la eplxtasls y su tratamiento. 
18. Síntomas que caracterizan la h i 

pertrofia del corazón y los que dan á 
conocer la dilatación. 

19. Tratamleuto de la hipertrofia, de 
la atrofia y de la dilatación del corazón. 

20. De la endocarditis y de la miocar
ditis , su tratamiento. 

2 1 . De las lesiones valvulares del co 
razón, s í n t o m a s que las carazterizan y s u 
tratamiento. 

22 . De la pericarditis. 
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23 . Hldroperlcardías y pneumoperl- . 
cardias; sus diagnósticos y tratamientos, i 

24 . Del aneurisma de la aorta, su 
diagnóstico y tratamiento. 

25. Diagnóstico diferencial entre la 
estomatitis oatarral y la diftérica. 

26 . Idea sobro las afeooiones escorbú
ticas de la booa. 

27. D I muguet , su diagnóstico y tra
tamiento. 

28 . De la glosi l la. 
2 9 . De la parotiditis. 
30. Do la angina catarral y de la 

amigdal i t i s . 
31 . De la angina diflórioa. 
32. Do la inflamación flegmonosa del 

suelo de la boca (aogiua do L u g w i g ) y de 
los 8 b e s o s retrofaringeos. 

33 . Diagnóstico diferencial entre las 
estrecheces del esófago y la di latación. 

34 . Diagnóstico diferencial entre los 
neoplasmas del esófago y los neurosis de 
dicho órgano. 

35. Del catarro agudo del estómago. 
36. Del catarro crónico de) estómago. 
37. Du la úlcera del estómago. 
38 . Del cáncer del estómago. 
39 . De la gaslrorragia. 
40 . De la gastralgia. 
41 . De la dispepsia. 
42 . Del catarro intestiual. 
43 . Do las estrecheces y oclusiones del 

intestino. 
44 . Neurosis del intestino, bohios. 
45. Peritonitis. 
46. De la ascitis. 
47. Do la hepatit is . 
48. Quistes hidatideos del h ígado. 
49 . De la cirrosis. 
50. Catarro de las vías biliares. 
51 . De los cálculos biliares y sus con

secuencias. 
52 . De la hipertrofia del bazo. 
53. Fíomorragias venales. 
54 . Enfermedad del Bright aguda y 

crónica. 
55 . De la nefritis y de los abeesos del 

83 . Fiebre tifoidea ó tifus abdominal . 
84 . Tifus esantemàtico . 
85. Sarampión. 
86 . Escarlatina. 
87. De la viruela. 
88. Do la varicela. 
89. Vacuna. 
90. Termometria clinica. 

C U E S T I O N A R I O D E CIRUGÍA. 

4 1 . Contusiones y heridas de las arti
culaciones en general . 

42. Artritis aguda. 
Hidratrosi. 
Anquilosls articular. 
Artritis tuberculosa. 
Luxaciones do la mandíbula iofe-

4 3 . 
44 . 
45 . 

46. 
rlor. 

47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 

riñon 
56. 
57. 
58. 

Enfermedad do Addissión. 
De la pi( l it is y do la hidrooefrosis. 
De. la hiperemia del corebro y sus 

membranas . 
59. Anemia del cerebro y sus m e m 

branas. 
60. Hemorragia cerebral. 
6>. Inflamación del oerebro y sus 

membranas. 
62. Derrames serosos en el cráneo oxi-

ficado y uo oxifle.ado ó sea hidrocéfalo ad
quirido y congenito. 

63 . Hiperemia y hemorragias de la 
médula espinal y do sus membranas. 

64. I:.filmación de la modula y de las 
men inges raquídeas. 

(Vi. Hidroraquis congènito. 
Do la ataxia locomotriz progre-66. 

8ÍV8. 

67. 
68 . 
69 . 
70 . 
7 1 . 
72 . 
7 3 . 
74 . 
75 . 
76 . 
77. 
78. 
79. 

- 80 . 
8 1 . 
82. 

Corea. 
Epilepsia. 
Histerismo. 
Catalcpsia. 
Hipocondría. 
Reumatismo. 
Gota. 
Raquitis ó raquitismo. 
Oaleomalac a. 
AtroQa muscular progresiva. 
Esorofulosis. 
Escorbuto. 
GluooHuria. 
Del cólera morbo asiático. 
De la disentería. 
Fiebres palúdicas. 

1. Diagnóstico diferencial entre los ab
eesos tlegraonosos y los l lamados abeesos 
fríos. 

2. Diagnóstico y tratamiento de la eri
sipela. 

3. ¿A que se l laman heridas penetran
tes del peche? 

Diagnóstico y tratamiento de las h e 
ridas del pulmón. 

4. Heridas penetrantes del abdomen. 
Diagnóstico y tratamiento de las h e - 1 553. 

r ida3 del estómago y do los intestinos. ' t [ t ¡ 3 . 
5. Heridas de arma de fuego. 59, 
6. Heridas por arrancamiento. 
7. Estupor y delirio nervioso como 

accidentes de las heridas. 
8. Hemorragia como accidente do las 

heridas y hemostasia natural. 
9 . Del tétano traumático. 
10. Variedades y tratamiento de la 

gangrena. 
11. Diagnóstico y tratamiento de la 

pústula mal igna. 
12. Clasificación, caracteres y trata

miento de las quemaduras. 
13. Efectos pitológicos locales del frío. 
14. Diagnóstico diferencial entre las 

úlceras escrofulosas, escorbúticas y vari 
cosns. 

15. Diagnóstico diferencial del c h a n 
cro, el epitelloma y el lupus en la cara. 

16. Diagnóstico y tratamiento del 
cáncer. 

17. Tratamiento do las ú'ceras escro
fulosas, escorbúticas y varicosas. 

18. Diagnóstico y tratamiento del fo-
rúculo y del ántrax. 

19. Del lugroma. 
20. Aneurismas: su clasificación, ana

tomía y fisiología patológica, síntomas y 
diagnóstico. 

21 . Tratamiento de las aneurismas en 
general . 

•11. Diagnóstico y tratamiento de las 
varices. 

23 . Diagnóstico y tratamiento de la 
ostritis y periostitis. 

24 . Caries do los huesos; su trata
miento. 

25. Diagnóstico y tratamiento de la 
necrosis de los huesos. 

26. Mal vortebral do Potl; su trata
miento. 

27. Síntomas y complicaciones de las 
fracturas de los huesos en general. 

28. Tratamiento de las fracturas en 
geueral . 

29. Fracturas del maxilar inferior. 
Fractura de tas costil las. 
Fracturas do la c lavicula. 
Fracturas del húmero. 
Fracturas de los huesos del ante-

Luxaciones del hombro. 
Luxaciones del codo. 
Luxaciones de la muñeca. 
Luxaciones de la cadera. 
L u x a c i o n e s del pie. 

Herí las de la cabeza. 
Conmoción, contusión y compren 

sión cerebral. 
54. Pólipos do las fosas nasales . 
55. Otitis externa y media. 
56. Orzuelo, flegmón y erisipela de los 

párpados. 
57. Blefaritis c l l i s r . 

Xeroftalmia, epífora y dacrío^is-

Conjuntivit'.s catarral y purulenta. 
Coojualivi l is granulosa. 
Queritilis. 
Catarata. 
Glaucoma. 
Flegmón del ojo y tejidos órbita 

Oftalmía simpática. 
Traumatismo y tumores de la 

Tratamiento do la convalecencia 
caídas y las recidivas. 

60. 
6 1 . 
62. 
6 3 . 
64 . 

rios. 
65. 
66. 

lengua. 
(V7. Heridas en la región anterior del 

cue l lo . 
6 3 . Tumores de la mano. 
69. Traumatismo dol hígado y del 

bazo. 
70. 

O i t i s . 

7 1 . 
t ico. 

72. Diagnóstico y tratamiento de la 
exlrangulación, atascamiento ó inflama
ción do las herul»s abdominales 

Traumatismos, estrecheces y fís
tulas del ano y del recto. 

74 . Hemorroides y prurito del ano. 
75. Traumatismo de los ríñones, uré

teres y vegiga do la orina. 
76. Cuerpos extraños do las vías nri-

Derrames en el abdomen y perito-

Hernias abomínales; su d lagnós -

30. 
3 1 . 
32. 
33 . 

brazo. 
34. 

mano. 
35. 
36. 
37. 
38. 

pierna. 
39. Fracturas de los 
40. Del esquince. 

Fracturas do los huesos de la 

Fracturas del cuello del fémur. 
Fracturas del cuerpo del fémur. 
Fraoturas de la rótula. 
Fracturas de los huesos de la 

huesos del pie. 

narias. 
77. 
78. 

diaua. 
79. 

tata. 
80. 

uretra. 
8 1 . 
82. 

narios. 
8 3 . 
84 . 

Cálculos urinarios . 
Cistitis aguda, orónlca y canlari-

Inllamación y aboesos do la pros-

Heridas ó Inflamación simple de la 

Estrecheces u n l r a l e s . 
RetenoiÓQ de orina y aboesos uri-

Orqultls. 
Diagnóstico dif-rencial do los tu

mores dol testículo. 
35. F imos i s y parafimosis. 
86. Porlil is y balaní l i s . 
37 . Blenorragia aguda y crónica. 
38. Diagnóstico diferencial entre el 

chancro blando y el chancro duro. 
89. Síntomas del período secundario 

do la sífilis. 
90. Síntomas del periodo leroiario do 

la sífilis. 

CUKSTIONAniO OB X B R A F Í O T U U 

1. Método hipodérmioo; su manual 
operatorio. 

2. Acción, indicaciones y contraindi
caciones de la dieta absoluta. 

3 . Acción é indicaciones de la dieta 
láctea. 

4. Aparatos más usuales en olectrohj 
rapia. 

5. Acción fisiológica de la electricidad 
estadística y dinámica y sus indicaoloneg 

6. Cauterización actual. 
7. Tratamiento do las hemorragias ¡0. 

ternas 
8. 

las reca 
9. Hemostasia local. 
10. Acción fisiológica, indicaciones y 

contraindicaciones do las sangrías. 
11. Tratamiento de la ngonia. Inyec

ciones deportantes . 
12. Preparados ferruginosos más osaa-

les; su modo do administración y dosis. 
13. Acción fisiológica del hierro y sua 

componentes. 
14. Indicaciones y contraindicaciones 

de los ferruginosos. 
15. Cal y sus compuestos. 
16. Aceite de hígado de bacalao. 
17. Acción fisiológica del oído y §Ug 

compuestos . 
18. Empleo del ioduro potásico en la 

sífi l is . 
19. Empleo del iodo y sus compuestos 

en la escrófula y el bocio. 
20 . Preparados aríenicales . 
2 1 . Acción fisiológica del arsénico. 
22. Empleo dol arséulco y sus com

puestos en terapéutica. 
23 . Fósforo y sus compuestos. 
24 . Bicarbonato do sosa. 
25. Preparados mercuriales. 
26 . Acción fisiológica de los prepara

dos mercuriales . 
27. Empleo del mercurio en la sífilis. 
28. Empleo del mercurio como para

sit icida. 
29. Nitrato de plata. 
30. Plomo y sus compuestos. 
31 . Nuez v ó m i c a . 
32. Preparaciones farmacéuticas del 

opio; su administración y dosis . 
33 . Acción fisiológica del opto ydt-

8us preparados. 
34. Medicamentos auxilares y antago

nistas del opio. 
35. Iodioacienes y contraindicaciones 

del opio. 
36. Cloroformo; su administración y 

acción fisiológica y terapéutica. 
37. I n d i c c i o n e s , cootraindicaolooe* 

y ofeotos tóxicos del cloroformo. 
38. Hidrato do cloral ó hipuótloos mo-

domos . 
39. Bromo y sus compuestos 
40. Belladona y atropina 
41. Quina, sus preparados, modo da 

administración y dosis . 
\L Aoción fisiológica de la q u i ° a 7 

sus preparados. 
43. Empleo do la quina y sus pr«P a -

rados contra las enfermedades palú<HC S ;' 

I 

3 Ppt?d" 
v e O ' 

a d e r o 0 * 

ra toscoutra las enfermedades no 
di cas. 

45. Antitérmicos modernos; sus 
tajas é iuconvenieutos . 

46 . Digital . 

47. Medloamentos cardiacos moc 

comparados oou la digital . 
48. Antimonio. 

Ipooacuaoa y apomorflna. 
Cornezuelo de centono. 
Purgantes sallnoa. 

49. 
50 . 
51 . 
52 . 

g l i o . 
5 3 . 
54 . 
55. 
56. 

'. • lo de riolulo y 

Subintrato de bismuto. 
Modioamoutos balsámicos-
Medicamentos a u l l u e l « , t t l , f l 

Mostaza y cauláridaa. 
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^7, Potasa, sosa y amoniaco. 
58. Acido fénico. 
{j9# Iodoformo, resorolna y l lmol . 
8o! Arsenal y botiquín de urgencia 

Tüás'conveniente para uu establecimiento 

penal. 

CUESTIONARIO nP.n¡GlENK Y MEDICINA LEGAL 

1 Emplazamiento higiénico de una 
penitenciaria. 

2 M f t a g f l D p r a ^ °-° u n establecimiento 
ponitenc'.arlo. bajo el punto de vista h l -
giéoioo. 

3. Ventilación, su importancia h i g i é 
nica y medios de efectuarla natural y ar
tificialmente. 

4. Airo atmosférico; sus efectos en la 
economía animal. 

g. Luz; sus efectos en el organismo en 
general. 

6. Efeoto de la luz sobre el órgano 

visual. 
7. Efectos de los difereutes colores so

bra el órgano v isual . 
8. Iluminación más conveniente en na 

Establecimiento penal. 
9. Causas posibles de la inshlubridad 

en los penales y medios de evitarlas. 
10. Saneamiento de las comarcas in 

salubres. 
11. Saneamiento del aire confinado. 
12. Desinfección y medios desinfec

tantes. 
13. Medios sanitarios que deben adop

tarse en un establecimiento penal en caso 
de epidemia. 

14. Condiciones higiénicas que debe 
reunir la enfermería de un penal. 

15. Miasmas, virus, venenos. 
16. Contagio é infección. 
17. Diversas clases de alimentación. 
18. Racionado en los establecimientos 

penales. 
19. Método para calcular la ración ali

menticia que corresponde á un hombre en 
un día. 

20. Diferentes clases de bebidas co 
general y sus efectos en el org in i smo . 

2 1 . Falsificación do los alimentos y 
bebidas más usuales. 

22. Pan; su composición química. 
23. Pan do centeno y pan de trigo; su 

valor nutritivo. 
24. Fabricación del pan. 
25. Diferentes clases de baños. 
26. Efectos da los baños sobra ta eco

nomía animal. 
27. Diferentes clases de ejercioios; sus 

•feo-tos en el organismo. 
28. Régimen do vida más higiénico 

*Q los pénale?. 

29. Idc-ntificaoión do un sujeto vivo, 
cuando se desconoce su reseña antropo
métrica. 

30. Dalos quo comprende la reseña 
•ntropomótricn; manera do recogerlos 
y de utilizarlos, según el sistoma de 
A.. Bertillóo. 

31 . Caracteres físicos que se atribuyen 
• l tipo criminal . 

32. Caracteres fisiológicos y patológi
cos quo so atribuyen al tipo criminal. 

33. Caracteres psicológicos que se 
«tribuyen al tipo criminal . 

34. Iufluencia de los diversos siste
mas penitenciarlos sobre la parte física y 
moral del recluso. 

35. Cuestiones módico- legales re lat i -
v a s al alcoholismo. 

36. Cuestiones médico-legales re lat i 
vas al sonambulismo y á la sugest ión. 

v . . , G u e ? t l o n f l 9 médico legales re lat i 
vas á la pederastía y al tribadismo 

38. Cuestiones médico- legales relati
vas al parto. 

39. Cuestiones médico- legales relati
vas al infantioidio. 

40. Dermatosis provocadas ó agrava
das artificialmente; manera de distinguir
las y de evitar el fraude. 

41. Incontinencia nocturna do orina; 
distinción de la verdadera y la s imulada; 
su tratamiento. 

42. Distinción de las hemorragias ver
daderas y las s imuladas por vías natu
rales. 

43. Di agnóstico méd ico- legal do la epi
lepsia. 

44. Diagnóstico médico- legal del his
terismo y de la catalepsia. 

45. Diagnóstico médico- legal de la 
locura. 

46. Diferencia éntrela perversidad na
tural y la patológica ó locura moral. 

17. Diagnóstico médico-legal del idio
t ismo, la imbociiidad y la debilidad 
mental. 

48. Caracteres propios de la del icuen-
cia en los locos que cometen actos crimi
nales. 

49. Diagnóstico y pronóstico médico-
legal de las heridas. 

50. Datos para distinguir si una ó v a 
rias heridas son indicias de accidente, sui
cidio ú homicidio. 

51 . Signos de la muerte rea). 
52 . Reglas para la autopsia j u ü c i a l . 
53. Muerte repentina; indagación de 

sus causas. 
54. Muerte por ahorcamiento. 
55. Muerte por extrangulación. 
56. Muerte por sofocación. 
57. Muerto por sumersión. 
53 . Signos del envenenamiento en ge 

neral y primeros socorros á los e n v e n e 
nados. 

59. Envenenamiento por el fósforo. 
60. Envenenamiento por el cobre. 

CUB-TloNARlO DE OPERACIONES QUIRÚRGICAS 

1. Ligadura del arco palmar superfi
cial. 

2 . ídem do la cubital. 
3 . ídem de la radical. 
4. I lem de la humeral. 
5. ídem de la asilar. 
6. ídem de la subclavle. 
7. ídem de la tiroidea inferior. 
8. l l e m do la vertebral. 
9. í d e m de la carótida primitiva. 
10. ídem de la carótida txterna. 
11. I l e m do la carótida interna. 
12. Mem de la l ingual . 
13. ídem de la facial. 
14. ídem de la mamaria interna. 
15. í d e m de ia iliaca primitiva. 
16. ídem de la iliaca «t ierna. 
17. ídem de la iliaca interna. 
18. ídem do la femoral en el triángulo 

de Soarpa. 
19. ídem do la femoral en el tercio 

medio. 
20 . Idom de la femoral en el conducto 

de los adductores. 
21 . Idom do la arteria poplítea. 
22. ídem do la arteria peronea. 
23 . ídem de la tibial anterior. 
24. Mem de la tibial posterior. 
25. Idom de la pedia. 
26 . Ampntaoión de un dedo á nivel de 

cualquier falange. 
27. Desarticulación metacarpofalan-

giaua de uu dedo. 
28. Desarticulación de dos dedos i n 

mediatos do la mano á la vex. 

29. Desarticulación de tres dedos i n 
mediatos de la mano á la vez. 

30. Desarticulación de los cuatro ú l 
t imos dedos de la mano á la vez. 

3 1 . Amputación do dos metooarpianos 
inmediatos á la vez, con los dedos corres
pondientes . 

32. Amputación de tres motacarpia-
nos inmediatos con los dedos correspon
dientes. 

33 . Desarticulación del primer meta-
carpiano con el pulgar. 

34. Desarticulación del quinto meta -
carpiano oon el dedo pequeño. 

35. Desarticulación del segundo m e -
tacarpiano con el índice. 

36. Desarticulación de dos ó tres rae-
tacarpianos á la vez, oon los dedos corres
pondientes. 

37. Desarticulación de los cuatro ú l 
timos melacarpianos á la vez, con dos de
dos correspondientes. 

38. Desarticulación carpo metacar-
piana. 

39. Desarticulación radio carpiana ó 
de la muñeca. 

40. Amputación del antebrazo en el 
tercio inferior. 

41. Amputacióu del antebrazo en el 
tercio medio. 

42. Amputación del antebrazo en el 
tercio superior. 

43 . Desarticulación del codo. 
44. Amputación del brazo por el ter

cio inferior. 
45. Amputación del brazo por el ter

cio medio . 
46. Amputación del brazo por el ter

cio superior. 
47. Desarticulación esoapulo humeral . 
48. Ablación total del miembro s u 

perior cou el omoplato. 
49. Amputaoión del dedo gordo por el 

cuerpo do la segunda falange. 
50. Desarticulacióninterfalangianadel 

dedo gordo. 
51 . Desarticulación metalarso-falan

giana del dedo gordo. 
52. Desarticulación metatarsofa lan-

giaua de uno de los cuatro últ imos dedos. 

53 . Desarticulacióu metalario-falan
giana de los cuatro últimos dedos. 

51 . Desarticulación matalarso-falan
giana de todos los dedos. 

55. Amputación de un metatarsiano 
cualquiera con el dedo correspondiente. 

16. Amputación de dos metatarsianos 
inmediato con los «ledos correspondientes. 

57. Amputaoión do los cinco metatar
sianos. 

53. Desarticulación tarso- metatarsia-
na ó de Lisfrauc. 

59. Desarticulación del primer m e 
tatarsiano cou el dedo gordo. 

60. Desarticulación del quinto meta
tarsiano con ol dedo pequeño. 

61 . Desarticulacióu de los dos úl t imos 
matatarsianos á la vez con los dedos c o 
rrespondientes. 

62. Desarticulación del tercero ó dol 
ouarlo metatarsiano con el dedo corres
pondiente. 

63 . Desarticulación mcdlo-tarsiana ó 
de Chopart. 

64 . Desarticulación l ipio-tarslana ó 
desarticulación total del pie. 

65. Amputación por el tercio inferior 
de la pierna. 

66. Amputaoión por el tercio medio 
de la pierna. 

67. Amputación por ol tercio superior 
de la pierna. 

63 . Desarticulación femoro-tipial ó de 
la rodilla. 

69. Amputación por el tercio inferior 
del muslo . 

70. Amputación por el tercio medio 
del muslo . 

7 1 . Amputación por el tercio superior 
del muslo . 

72. Desarticulación coxofomoral ó d e 
la cadera. 

73 . Trepanación del cráneo. 
74 . Enucleación del ojo. 
75. Traqueotomia. 
76. Toracentesis y pleurotomia. 
77. Operación de Estlandez. 
73 . Cateterismo del exófago y lavada 

del estómago. 
79. Esofagotomfa externa. 
80. Enterotomía y enterostomia. 
81 . Suturas intestinales de Lo irau, de 

Qely y de Argumosa. 
82. Paracentesis del abdomen. 
83. Hesmotomia ó quelotomia externa 

indicando lo que la diferencia de la q u e 
lotomia interna. 

84. Cateterismo en el hombro y f u n 
ción hipegástrica de la vejiga do ln orina* 

85. Operación del ojal perineal y ure-
trotomia externa. 

86. Talla hipegástrica. 
87. Talla perineal media. 
88. Talla perineal latoralizada. 
89. Talla bilateral. 
90. Amputación del pene y castrac

i ó n . 
9 1 . Extracción de cuerpos extraños de 

la vejiga de la orina. 

Madrid 27 do Julio de 1893.=: A proba
do por S. M . = R u i z C A P D K P Ó N . 

(Gaceta 3 A g o s t o 1893 . ) 

G O B I E R N O CIVIL 
Sección de Fomento.—Instrucción pública 

CIRCULAR 

No habiondo satisfecho los A y u n t a 
mientos comprondidos en la relación a d 
junta las cantidades que adeudan por 
atenciones de primera enseñanza hasta 
fin de Julio próximo pasado, he resuelto, 
de conformidad cou lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Noviembre de 1839, 
prevenir á los Alcaides do los citados pue
blos, quo ei en todo el mes corriente no 
hacen efectivas las cantidades porque se 
hallan en descubierto, se procederá al 
nombramiento de Delegados especiales de 
mi Autoridad, encargados de intervenir 
los fondos municipales hasta conseguir ol 
completo pago de dichas cantidades, ade
más de exigir á los referidos Sres. A lca l 
des la responsabilidad personal correspon
diente al abandono y morosidad en el 
cumplimiento de tan importantes s e r v i 
cios. 

Madrid 8 de Agosto de 1 S 9 3 . = E I G o 
bernador, Alberto Aguilera. 

Relación de los pueblos cuyos Ayuntamien
tos tienen descubierto por atencioties de 
instrue\ón primaria. 

Partido de A l c a l á de Henares 

Alcalá de llouares. 
Algete. 
Anchue lo . 
Camarma. 
Canlllejas. 
Corpa. 
Fresno de Turóte y Sarracines. 
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Oruscc. 
Paracuellos do Jarama. 
Peiuela de las Turras. 
Pozuelo del Rey. 
Santorcaz. 
Santos de la Humosa . 
Voli l la de Sao Antonio. 
Vi l la lv i l la y los Hueros 

Partido de Colmenar Viejo 

Alcobendas. 
Bcoerril. 
Guadalix. 
MiraQores. 
Naracerrada. 

Pedrezuela. 
Talamanoa. 
Valdeplélagos. 

Partido de Chinchón 

Brea. 
Fuentldueña. 
Valdelaguua. 
Vl l lamaorique. 
Villarejo de Sálvanos. 

Partido de Getafe 

Alarcón. 
Moraleja. 
Titúle la . 
Torrejón de la Calzada. 

Partido de N a v a l o a r n e r o 

Aldea del Fresno. 
Boadilla. 
Chapinería. 
Quijorna. 
Sevi l la la Nueva. 
Vi l lanueva de Perales. 

Partido de San Lorenzo 

Colmenarejo. 
Collado Vil lalba. 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Nav&lagamella. 
Robledo de Chávela. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 

Partido de S a n Martín de V a l d e i g l e a l a s 

Pelayo*. 
Rozas de Puerto Real . 

Partido de T o r r e l a g u n a 

Alameda del Val le . 
Berzosa. 
Buitrago. 
Buslarviejo. 
Cabrera (La). 
Caneucia. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horosjo. 
Lozoya. 
Navalafuente. 

Navarrcdouda y San Mames. 
Navas de Buitrago. 
Paredes. 
Patones. 
Piñuéoar. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Redueñas. 
Sieleiglesias . 
Somosierra. 
Torremocha. 
Vel lón (SI). 
Vil lavieja . 

DIPUTACIÓN 
Contaduría.—Negociado 4 . 0 

Eu los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 

provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del primer 
trimestre del actual ano económico 
por repartimiento provincial,}' con el 
fin de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, so lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan dosde luego 
efectuar ol pago; en la inteligencia 
de que de no verificarlo, y por sensi
ble que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid 4 de Agosto de 1893.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Esta Administración previene ¿ los Se* 
Sores Alcaldes de los pueblos que no ha-
yau remitido la matricula de oonlribuoión 
industrial respectiva al p r e s e n t o a u i eco
nómico, que lo verifiquen inmediatamen
te; pues, de lo contrario, habrá de impo
nérseles la multa que corresponda, sin 
perjuicio de que un comisiouado especial 
pase al pueblo á formar dicho documento, 
á costa del Aloalde y del Secretario del 
Ayuntamiento. 

Madrid b" do Agosto de 1893 .=E1 A d 
ministrador, 1Tbal lo Santos. 

Madrid 
Secretaria 

La Junta municipal se baila citada 
para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el día 9 del aotual, á las cinco 
de la tarde, para ocuparse de los asuntos 
s iguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la celebración de subasta para el sumi
nistro de papel, cartulina Bristel y cario-
nos ¿ la Imprenta muuicipal . 

U e m id. id. do esponjas, a g u a r r á s y 
otros artículos de droguería á la misma 
dependencia. 

ídem id. se saque á subasta el servicio 
de conducción de cadáveres de caridad á 
los cementerios municipales por término 
de cuatro años á contar desde el ejeroioio 
próximo. 

ídem id. ae verifique nueva subasta 
para el suministro do piedra partida para 
afirmado do las vías públicas de esta ca 
pital. 

ídem id. la aprobación de los pliegos 
de oondloiones para subastar el servicio 
de transportes necesarios eu las obras de 
las vias públicas de esta oapital. 

ídem id. para contratar el suministro 
de material granítico para la construcción, 
oonservaclóu y reparación de aceras. 

Mem id. para el de adoquin granítico 
para empedrados de las vías públicas de 
esta Vi l la . 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid 7 de Agosto de 1893.=*EI Se
cretario, Francisco Uuano. 

bajo las mismas oondloiones, que s i rv ie 
ron para la anterior, insertas en la Gaceta 
de Madrid del día 11 de Julio últ imo; ad
mitiéndose posturas por las dos torceras 
parios del tipo señalado en las mismas , 
no siendo vál ido, eu este caso, el arriendo 
más que por un ano económico. 

La subasta se verificará el día 17 del 
actual, á las diez de la m a ñ a n a , en la Ter
cera Casa Consistorial, (Imperial , 10,) 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcal
de ó Autoridad en quieu delegue; b a i l á n 
dose de manifiesto los pliegos de condi
ciones en esta Seorelaría, Negociado Gen 
Iral . de once á uua de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta ol del 
remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimieoto. 

Madrid 4 de Agosto de 1 8 9 3 . = E l Se 
crelarlo, Francisco Ruano. 

Esta Exorna. C o r p o r a c i ó n ha acordado 
saoar á pública subasta, por segunda vez, 
el arriendo del arbitrio munioipal esta
blecido sobre los ladrillos que so elaboren 
ó Introduzcan en este término muuioip.il . 

J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera Instancia interino do Buena-
vista, dictada en di l igencias preparatorias 
de ejecución que s igue D. Carlos Fernán
dez H oranes, con D. José Ferus Pedreño, 
cuya providencia es da esta feoha, sebre 
pago de 20.000 pesetas y costas importe 
de dos pagarés, feoba 10 de Enero últ imo, 
autorizados por el último á favor del pri
mero, se oita por segunda vez al Sr. P e -
dreno, para quo el día 12 del aotual, á 
las nueve de su mañana, comparezca en 
este Juzgado, sito en la callo del General 
Casianos, núm. 1, á reconocer en decla
ración Jura la las fincas de dichos pagarés. 

Eu su virtud, ignorándose el aotual 
domicil io del D. José Ferus Pedreño, se 
hace la citación prevenida por medio de 
esta cédula, publicada en forma de edicto 
en los periódicos oficiales; con apercibi
miento al mismo, que de no comparecer se 
le declarará confeao en la legit imidad de 
las Sucas de los pagarés para los efectos 
de la ejecución y le parará además ol 
perjuicio que haya lugar eu derecho. 

ü i d o e u Madrid á 5 de Agosto 1 8 9 3 . = 
José V i g u o l o . = E l actuario, por Mazorra, 
Matías Aran la. 28 

Dirección g e n e r a l de A d u a n a s 
En cumplimiento de lo prevenido eu 

ll-al orden do 14 de Julio úl t imo, el día 
12 de Septiembre próximo, se celebrará 
subasta públioa en este Centro directivo, 
para contratar el servicio de impresión y 
encuademación de las Estadísticas g e n e 
rales del comercio exterior de España, co
rrespondientes á los anos n a t u r a l e s de 
1892, 1893 y 1891-

El tipo máximo admisible es el de 
treinta y cinco pcsetus por cada pliego de 
cuatro páginas, incluso el papel necesa
rio para la lirada que ce tija en 500 ejem
plares para cada uua do las Estadísticas 
de ios años mencionados en los tipos de 
papel igual ó análogo á los de la Estadís
tica de 1891, cuyos modelos se hallarán 
de manifiesto eu esto Centro con ol p l ie
go de condiciones. El máximo admisible 
de la encuademación cuatro pesetas por 
la de cada ejemplar eu lela una peseta 
setenta y cinco céntimos en carloné y diez 
pesetas ti ciento á la rústica. 

Las proposic : oues se admitirán desde 
las dos á ias dos y media de la tarde de 

dicho día, en pliegos oerrados, redaotado» 
en papel del sello 12.°, á los ouales ha d 9 

acompañarse carta de pago de la Caja g d . 
neral de Depósitos que acredite haber cori 
s ignado en la misma la oantldad de tres 
cientos sesenta y cinco pesetas en metálico 
ó su equivalente eu valores públicos álos 
tipos que establecen las disposiciones vi. 
gentes. 

Dichas proposiciones se redactar^ 
conforme al modelo de proposición q Q 9 

aparece al final do dicho pliego, que po» 
drá examinarse eu el Negociado de subas
tas de esla Direoción, to los los días labo
rables desde las once dol día hasta las seis 
de la tarde. 

Los licitadores deberán rubricar la cu
bierta de los pliegos oerrados que presen-
ten y acompañar la có lula de vecindad. 

Madrid 3 de Agosto de 1 8 9 3 . = E l Di
rector general, Isidoro Roclo. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s de Madrid 
Siendo necesario adquirir aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de utensilios de 
esta plaza, so haco sabor que el concurso 
para ello tendrá lugar el dfa y hora si
guiente: 

Día 21 del actual á las diez de la raa-
nana. 

El aceite será de oliva, de buena cali
dad y del conocido en la localidad por el 
de segunda clase, s in mezcla atguoa y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro de 0*80° 
de densidad ba de hervir hacia los loO'y 
no ha de iuílamarse más allá de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxima* 
do de 780 á 800 gramos y perfectamente 
limpio para no produoir hidro carburos 
al quemarso. 

El carbón vegetal sorá do roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, m u y seco, l impio, sin tizones, 
piedra, tierra, ni ninguna otra materia 
extraña y sin más cantidad de cisco que 
el 3 por 100 del peso total que se reolbiá 
cuyo efecto so cribará si fuese preciso. 

El esparto ha de ser precisamente ñus* 
vo , bian seco, largo, l impio y de baso» 
oalidad. 

Las proposiciones se harán por esorlto 
y se presentará muestras del artículo. 

Madrid 5 de Agosto de 1 8 9 3 . = E l Co
misario de Guerra Interventor, Baldomc
ro Q. de la Llana. 

f e necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artioulos 
siguientes: 

Avena, cebada y paja. 
Las personas quo deseen enajenar al' 

gunos de los artículos de que se ir» 1 1 ' 
presentarán sus propoiioionos á las onoe 
de la mañana del día 21 del aotual, en la 
Comisaria Intervención de dicha Factoría, 
aoompañando muestras de los mismos. 

Los proponeutes d e b e r á n coucurrir pe'* 
sooalmenle al acto, ó estar en ól legdla> 8 

monte representados. 
Las porsonas á quienes puedan adju

dicarse los remales, oaso de babor prop° 
siciones aceptables, los serán comunica 
das las aceptaciones do sus ofertas; V 1 1 

entregas, libres de todo gasto, deberán 1« 
ner lugar precisamente, dentro de loa ca 
torce días s iguientes: 

Madrid 5 de Agosto de 1893.=*E' C«j 
misarlo de Guerra, Baldomero G- d f l 

Llana . 

MADEID: 1893,—Eac Tipog. deifloaP1*10 

http://muuioip.il

